








El Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019, “Unamonos para 
Crecer” , está orientado a una visión de país en la que el centro y �n 
es la persona humana, a  quien la sociedad deberá brindar 
oportunidades, justicia y todas las condiciones necesarias para 
obtener prosperidad y dignidad. Este objetivo debe re�ejarse en las 
políticas,  planes y programas que buscan el desarrollo del país 
amparando la capacidad de su población para la creación de 
conocimiento.













Es el órgano político de máxima decisión del Sistema 
Nacional de Propiedad Intelectual y estará conformado 
por el Ministro de Educación o en ausencia de este, por 
el Vice Ministro de Ciencia y Tecnología; el Director del 
Centro Nacional de Registro o en ausencia de este, por el 
Director del Registro de Propiedad Intelectual y por el 
Vice Ministro de Economía; siendo el representante del 
Ministerio de Economía, quien presidirá el Consejo 
como el Comité Técnico y contarán con un Secretario 
designado por el Centro Nacional de Registros, quien 
tendrá la función de elaborar y dar seguimiento a los 
acuerdos tomados por el Comité. 

Para la implementación de esta Política, el Consejo 
Nacional de Propiedad Intelectual nombrará un Comité 
Técnico, que estará integrado por los representantes de 
las instituciones que integran el Sistema Nacional de 
Propiedad Intelectual, y que tienen incidencia en su 
fomento y protección. Podrán integrarse como 
invitados al Comité Técnico miembros de los otros 
órganos del Estado, que se encuentren vinculados con 
la propiedad intelectual, como la Corte Suprema de 
Justicia, la Asamblea Legislativa, el Ministerio Público, el 
Consejo Nacional de la Judicatura, entre otros. 
Asimismo, podrán incorporarse a este sistema 
innovadores, creadores, gremiales empresariales y 
profesionales, entidades de gestión colectiva, así como 
cualquier persona o agrupación afín del sector privado. 



-Superintendencia de Competencia 

-Ministerio de Educación
-Centro Nacional de Registros

periódicamente 



 

Estrategias y compromisos  Relación con Propiedad Intelectual 

El empleo es primero   

Estrategia : Transformación productiva   

Compromiso . Más producción 
industrial más empleo e ingresos 

Patentes, transferencia de tecnología, signos distintivos, secretos y diseños 
industriales 

Compromiso . Más producción 
agropecuaria y acuícola: más puestos 
de trabajo 

Signos distintivos de uso colectivo, transferencia de tecnología, patentes y 
variedades vegetales 

Compromiso . Construir país Patentes, transferencia de tecnología, derechos de autor y diseños industriales 

Compromiso  . El Salvador: un destino 
encantador 

Conocimientos tradicionales, indicaciones geográficas, derechos de autor, 
marcas 

Compromiso  . Bajar el costo de la 
energía y mover el país hacia la 
soberanía energética 

Patentes, transferencia de tecnología 

Compromiso . Banca de desarrollo y 
banca comercial: apoyo a nuestras 
fuentes de trabajo 

Activos de propiedad intelectual como garantía de préstamos, Ley de Garantías 
Mobiliarias 

Compromiso . Innovación, ciencia y 
tecnología, acelerador del desarrollo 
socioeconómico 

Patentes, diseños industriales, derechos de autor, transferencia de tecnología 

Compromiso . Promover las 
exportaciones para generar empleo 

Indicaciones geográficas y otros signos distintivos de uso colectivo 

Apoyo y dignificación del 
empleo 
 

 

Compromiso .  Más empleo y 
autoempleo con el apoyo a las 
MIPYME y la economía popular y 
solidaria 
 

Signos distintivos, patentes, diseños industriales, derechos de autor, 
transferencia de tecnología 

Compromiso  Oportunidades 
económicas para las mujeres 
 

Signos distintivos, patentes, diseños industriales, derechos de autor,  
transferencia de tecnología 

Compromiso  Nuevos puestos de 
trabajo a través del desarrollo 
emprendedor y equitativo de los 
territorios  
 

Signos distintivos (en especial marcas colectivas e indicaciones geográficas), 
patentes, diseños industriales, derechos de autor,  transferencia de tecnología 



Estrategia: Estabilidad económica   

Compromiso .  El Salvador exportador 
 

Signos distintivos (en especial marcas colectivas e indicaciones geográficas), 
patentes, diseños industriales, transferencia de tecnología 

 Reducción del costo de la vida  

Estrategia  - Incrementar la producción 
de bienes y servicios 
 

 

Compromiso . Precios bajos para 
bienes y servicios básicos 
 

Reglas de competencia desleal, transferencia de tecnología, patentes 

Estrategia - Energía más barata  

Compromiso. Bajar el costo de la 
energía para las familias y pequeños 
negocios 
 

Transferencia  de tecnología, patentes 

Estrategia  - Más transparencia en los 
mercados 
 

 

Compromiso. Transparencia y 
e�ciencia en los mercados: productos 
más baratos 
 

Reglas de competencia desleal, transferencia de tecnología, patentes 

Estrategia - Potenciar el poder de los 
consumidores 
 

 

Compromiso . Ciudadanía que hace  
valer sus derechos 
 

Reglas de competencia desleal, signos distintivos 

EDUCACIÓN Y SALUD 
 

Estrategia:  Educación de calidad con 
inclusión y equidad 

Fomento de la creatividad 

Compromiso. Elevar la calidad del 
sistema educativo 
 

Patentes, derechos de autor, valor de la Propiedad Intelectual 



Compromiso . Educación superior de 
calidad 
 

Patentes, derechos de autor, valor de la Propiedad Intelectual 

Compromiso. Educación para el 
trabajo y el buen vivir  
 

Patentes, derechos de autor, valor de la Propiedad Intelectual 

Compromiso. Mejor acceso y 
calidad en salud 

Potenciar un sistema de investigación especializado en salud a través de 
herramientas de propiedad intelectual como patentes o sus excepciones y 
transferencia de tecnología que conlleven a la generación de conocimiento 
para la mejora continua de la salud de la población. 

Estrategia: Invertir en ciencia y 
tecnología 
 

 

Compromiso . Ciencia, tecnología e 
innovación para la educación y la 
formación de capacidades 
 

 
Transferencia de tecnología, patentes, diseños industriales 

Compromiso. Ciencia, tecnología e 
innovación para el desarrollo 

 
Transferencia de tecnología, patentes, diseños industriales 

Estrategia - Mujeres: continuar 
avanzando hacia la equidad de género 
 

 

Compromiso. De Ciudad Mujer a la 
sociedad incluyente 
 

 
Signos distintivos, patentes, diseños industriales, derechos de autor,  
transferencia de tecnología 

Estrategia - Incluir a las personas con 
discapacidades 
 

 

Compromiso. Ciudades inclusivas   
Limitaciones y excepciones a las patentes y al derecho de autor 

Estrategia : Revalorizar el potencial de 
los pueblos originarios 
 

 

Compromiso. Construir el futuro 
desde nuestras raíces 
 

 
 
Conocimientos tradicionales y derechos de autor 

PARA UNA SOCIEDAD CON FUTURO 
 

 

Estrategia - Menos contaminación y 
más agua 
 

 



Compromiso . Reducir la 
contaminación para un país limpio 
 

 
Transferencia de tecnología y patentes 

Compromiso . El agua es un derecho 
humano que debe protegerse 
 

 
Transferencia de tecnología y patentes 

Estrategia - Invertir para superar los 
riesgos y prevenir desastres 
 

 

Compromiso. Los desastres son 
evitables 
 

 
Transferencia de tecnología y patentes, flexibilidades de patentes 

NO MÁS TERRITORIOS 
OLVIDADOS 

 

Estrategia - Desarrollo local con 
articulación nacional 
 

 

Compromiso. Territorializar las 
políticas públicas 
 

Signos distintivos (en especial marcas colectivas e indicaciones geográficas), 
patentes, diseños industriales, transferencia de tecnología 

Compromiso. Desarrollo territorial y 
ordenamiento urbano 
 

 
Derechos de autor y diseños industriales 

Estrategia Movilidad, logística, 
transporte y puertos 
 

 

Compromiso . Transpo rte colectivo 
seguro, e�ciente y limpio 
 

 
Transferencia de tecnología , patentes, diseños industriales 

FUERZA CULTURAL: RIQUEZA Y 
FUTURO DEL PAÍS 

 

Compromiso. Cultura: fundamento 
para la transformación del país  
 

 
Derechos de autor 

Compromiso. Derecho de 
información, de pensamiento, 
conciencia y comunicación 
 

 
Derechos de autor 










